
Municipal¡dad Distrital
CERRO COLORADO

|.r,t. .,:

RESOLUCTóN DE ALCALD|A No ,O{ .2025.trtDCC

Cerro Colorado, 12 de noviembre del 2025

vtsTos:

El informe N" 234"2025-|V!DCC/GPPR/SGP de fecha l2 de noviembre del 2025 que suscribe el Sub Gerente de
Presupuesto y la Hoja de Coordinación N'836-2025-MDCC-GPPR de fecha 12 de noviembre del2025 del Gerente de
Planificación, Presupuesto y Rac¡onalización

CONSIDERANDO:

Que, la Municipal¡dad conforme a lo establecido en el artlculo 194' de la Conslitución Polit¡ca del Estado v los
artículos I y ll del Titulo Pfeliminar de la Ley Orgán¡ca de Municipalidades, Ley 27972, es et órgano de gobierno promotor del
desarrollo loca¡, con personería ju rídica de derecho público y mn plena capacidad para e¡cumpl¡miento de sus fines, que goza
de autonomla polílica, económica y admin¡strativa en los asuntos de su competencia.

Que, el numeral 50.1 del articulo 50' del Decreto Legislativo N' 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de
Presupuesto Público establece que la incorporación de m¿yores ingresos públjcos que se generen como consecuencia de la

de delerminados ingresos no previstos o superiores a los conlemplados en el presupueslo inicial son aprobados
resolución del Titular de la Entidad cuando provienen de: 3) Los saldos de balance constituidos por recursos

,ffi

financieros provenientes de fuente de financiamienlo destina a Recursos Ordinados, que no hayan sido utiliza¡os al 3'l de
diciembre del año fiscal. Los saldos de balance son registros f¡nancieramenle cuando se determine su cuantía y mantienen la
finalidad para Ios que fueron asignados en el marco de las disposiciones legales vigenles,

Que, el numeral 20.3 del atículo 20" de la Directiva N.001-2024-EF/50.01; "Direcliva para la Eiecución
Presupuestaria' aprobada mediane Resolución Direcloria N' 0O9-2024-EF/50,01 y modificada mediante Resolución Directoral
N" 001-2025-EFi50.01, señala qle "la ¡ncoryonc¡ón de nayores ¡ngrcsos púbt¡cos, de acuedo a lo establecido en elnunerat
50 1 del adículo 50" del Decreto Legislat¡vo N' 1440, se sujetan a los línites náx¡nos de la incor1orac¡ón deteminados Dor
el MEF que se establecen pü DecÍeto Supreno, según corrcsponda, en corsristsnc,ia cor) tas melas y reglas ñscalei, y
procedon cuando pt,v¡enen de: La percepc¡ón ds ¡ngresos ¡o prsvlslos o sup6tior..,3 provenienles de /as fuenlss de
f¡nanc¡an¡ento dist¡ntas a /as dg Recurcos Ordinaios y Recurcos por Operac¡ones Ql¡c¡ates de Crédito que se üoduzcan
dwante el año fiscal. Los ditercnciales canbiados do /as fuerfgs de ñnanc¡an¡ento d¡sf¡ntas a /as de Reóu¡sos brdlna¿bs,
1r¡entados al cumpl¡n¡ento de nuevas metas. Los sa/dos ds balance en fuentes de frnanc¡an¡enlo d¡sflnlas a ia de Rscursos
Od¡nat¡os".

Que, el numeral 27,1 del alículo 27'dercfetida Directiva para la Ejecución Presupuestarja eslatuye que: 'La
aprobac¡ón de l8 ¡ncoryoración de nayues ruufsos se €fecfúa por Res oluc¡ón de Alcaldla, debiendo expresaien su pale
corc¡derct¡va el susténto legal y las mot¡vacion€,s que lo orig¡nan,.

Que, mediante informe N' 234-2025-IVDCC/GPPR/SGP el Sub cerenle de Presupuesto informa que, a fin de
atender los requedmientos de diversas unidades orgánicas no programadas en el presupuesto institucional, es necesario
real¡zar la incorporac¡ón parcial de saldos de balance del Ejercicio Fisca¡ anlerior, en el rubro 18 - Canon, Sobrecanon,
Regalías, Renta de Aduanas y Participaciones por S/. 200,000.00 en el presupuesto del Ejercicio 2025,

Por las consideraciones expuestas y en ejercicio de las atribuciones que confiere la Ley Orgánica de
[¡unicipalidades, Ley 27972.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMER0: AUTORIZAR la incorporación de mayores ingresos públicos provenientes de saldos de
balance del ejercicio fiscal anter¡or en el Presupuesto Institucional de la Municipalidad Distrilal de Cerro Colorados del
departamento de Arequipa, para el año fiscal 2025 hasta por la suma de S/. 200.000.00 de acuerdo al siou¡ente detal¡e:

9 Sede Principal: Calle Mariano Melgar N. 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
O Central Telefónica: 054 640500
@ http://www.municerrocolorado.gob.pe
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ART|CULO SEGUIIDO: ENCARGAR a la Oficina de Secretaria General la notificación con la presente a las

unidades orgánicas compelentes y su archivo confome a Ley y a la oficina de Tecnologias de la lnformación su publicación

en la página web de la institución.

REGiSTRESE. COMUN¡AUESE Y CÚMPLASE.

-nu$Jfl;1--ffi

9 Sede Principal: Calle Mariano Melgar N' 500 Urb. La L¡bertad, Cerro Colorado
G Central Telefónica: 054 640500
@ http://www.municerrocolorado.gob.pe


